
I

M inisterio  
de Educación 
y CulturaAsunto 0 7 J /  0 2 u

Mensaje 0 2 9 /  2 4
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2024-11-0001-1002 M ontevideo, 1 0 SEP. 2024
Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argim ón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de d irig irse a ese Cuerpo con el fin  de som eter 

a su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, po r el que se designa al Liceo 

N° 7 del D epartam ento de Salto con el nom bre "María Josefa Francisca O ribe y Viana".

Dicha so lic itud se fundam enta  en que la señora María Josefa Francisca O ribe y 

Viana (1789-1835), herm ana del presidente Manuel Oribe, fue una destacada figura 

del siglo XIX en Uruguay.

Nacida en una época en la que las m ujeres tenían roles lim itados en la 

sociedad, desafió las expectativas y se convirtió  en una in fluyente  educadora y 

escritora.

A pesar de las restricciones im puestas a las m ujeres de su época, fundó  y d irig ió  

una escuela para niñas en M ontevideo, p roporc ionando educación a jóvenes en un 

m om ento  en que la educación fo rm al para las m ujeres era escasa.

Además de su dedicación a la educación, se destacó com o escritora 

con tribuyendo con artículos y ensayos a varias publicaciones de la época.

Su in te lecto y pasión por el aprendizaje la llevaron a ser una defensora activa 

de la educación y de los derechos de las m ujeres en un período h istó rico  crucial para 

Uruguay.

Su influencia se extendió más allá de las aulas, ya que sus escritos y discursos 

insp iraron a otras m ujeres a seguir sus pasosy a luchar por la igualdad y la educación.

A pesar de los desafíos y las lim itaciones que en fren tó , María Josefa Francisca 

Oribe y Viana se convirtió  en un re ferente para las m ujeres de su tiem po, de jando un



legado duradero en la historia de Uruguay y en la lucha por los derechos de las 

m ujeres en América Latina.

La presente propuesta efectuada por la Dirección General de Educación 

Secundaria, en el marco del proyecto "Mujeres que hicieron Historia", cuenta con la 

op in ión favorable de las autoridades de la Adm inistración Nacional de Educación 

Pública.

Sin o tro  particular, saludo a la señora Presidente y por su in te rm ed io  al resto 

de los integrantes de ese Cuerpo, con la m ayor consideración.
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Artícu lo Único.- Desígnase con el nom bre "María Josefa Francisca Oribe y Viana" al 

Liceo N° 7 del D epartam ento de Salto, dependiente de la Dirección General de 

Educación Secundaria de la Adm in istración Nacional de Educación Pública.


